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Hoja de versiones y control de cambios 
 

No. Procedimientos Manual Publicado 
en julio 2016* 

Manual publicado en 
diciembre 2024* 

Manual publicado en 
junio 2025* 

Manual Publicado en 
diciembre 2025* 

 

1 Ejecución de Auditorías Públicas VIGENTE    

2 Procedimiento de Seguimiento de 
Observaciones VIGENTE    

3 

Auditoría Técnica, de 
Cumplimiento (ramo 33) y de 
Proyectos Ejecutivos de Obra 
Pública 

  
VIGENTE 

Actualización y cambio de 
denominación a:  

Auditoría Técnica a Obra 
Pública. 

 

4 Auditoría Operativa VIGENTE    

5 Auditorías Directas a Programas 
Federalizados VIGENTE    

6 Seguimiento a Observaciones de 
Auditorías VIGENTE    

7 Asistencia a Concursos de Obra 
Municipales VIGENTE    

8 Contraloría Social VIGENTE    

9 Entrega Recepción de la Obra 
Pública y Acciones Sociales VIGENTE    

 
*Vigente: En tanto el procedimiento no se actualice en una nueva publicación del manual, se mantiene la vigencia del procedimiento respectivo 
del manual, como se establece en esta hoja de versiones y control de cambios de la última publicación. 
 

 

Histórico de versiones 
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Hoja de versiones y control de cambios 
 

No. Procedimientos Manual Publicado en 
julio 2016* 

Manual publicado en 
diciembre 2024* 

Manual publicado en 
junio 2025* 

Manual Publicado en 
diciembre 2025* 

 

10 
Apertura de Buzones Móviles y 
Fijos de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social 

VIGENTE 
SE DEROGA 

Derivado de la descontinuación del 
programa por parte del Gobierno 

Federal en 2019. 

N/A N/A 

11 
Supervisión al Cumplimiento 
Normativo del Uso del Sistema 
COMPRANET 

VIGENTE    

12 
Administrar y Controlar el uso 
y Manejo de la Bitácora 
Electrónica de Obra Pública 

VIGENTE    

13 

Proceso de Entrega-Recepción 
en dependencias y entidades 
de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas 

NO EXISTÍA VIGENTE   

14 Recepción de Quejas y 
Denuncias  

VIGENTE 
Actualización y cambio de 

denominación a:  
Seguimiento a Quejas y Denuncias.  

  

 
*Vigente: En tanto el procedimiento no se actualice en una nueva publicación del manual, se mantiene la vigencia del procedimiento respectivo 
del manual, como se establece en esta hoja de versiones y control de cambios de la última publicación. 
 

 

 

Histórico de versiones 
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Hoja de versiones y control de cambios 
 

No. Procedimientos Manual Publicado en 
julio 2016* 

Manual publicado en 
diciembre 2024* 

Manual publicado en 
junio 2025* 

Manual Publicado en 
diciembre 2025* 

 

15 

Registro de Servidores 
Públicos Sancionados y 
Expedición de Antecedentes 
de Sanción 

VIGENTE    

16 
Imposición de Sanciones 
Superiores a 100 días de 
salario mínimo 

VIGENTE 

SE DEROGA 
Derivado de la actualización de la 

Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de 

Tamaulipas de conformidad con el 
Artículo Segundo de sus 

Transitorios. 

N/A N/A 

17 

Registro de Servidores 
Públicos Inhabilitados y 
Expedición de Constancias de 
no Inhabilitado 

VIGENTE    

18 Declaraciones Patrimoniales VIGENTE    

19 Verificación de Situación 
Patrimonial VIGENTE    

 
*Vigente: En tanto el procedimiento no se actualice en una nueva publicación del manual, se mantiene la vigencia del procedimiento respectivo 
del manual, como se establece en esta hoja de versiones y control de cambios de la última publicación. 
 

 

Histórico de versiones 
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Hoja de versiones y control de cambios 
 

No. Procedimientos Manual Publicado en 
julio 2016 

Manual publicado en 
diciembre 2024 

Manual publicado en 
junio 2025 

Manual Publicado en 
diciembre 2025 

 

20 Supervisión del Recurso 
Humano VIGENTE    

21 Supervisión del Recurso 
Material VIGENTE    

22 Supervisión del Recurso 
Económico VIGENTE    

23 Procedimiento Administrativo 
Disciplinario VIGENTE    

24 Verificación Física y 
Documental de Personal VIGENTE    

25 Verificación Física y 
Documental de Bienes VIGENTE    

26 Revisión del Recurso 
Financiero VIGENTE    

 
*Vigente: En tanto el procedimiento no se actualice en una nueva publicación del manual, se mantiene la vigencia del procedimiento respectivo 
del manual, como se establece en esta hoja de versiones y control de cambios de la última publicación. 
 

 

 

 

Histórico de versiones 
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Hoja de versiones y control de cambios 
 

No. Procedimientos Manual Publicado en 
julio 2016* 

Manual publicado en 
diciembre 2024* 

Manual publicado en 
junio 2025* 

Manual Publicado en 
diciembre 2025* 

 

27 Autoevaluación del Control 
Interno    

VIGENTE 
Actualización y cambio de 

denominación a:  
Seguimiento a la Implementación 
del Sistema de Control Interno en 

las dependencias y entidades. 
28 Evaluación del Desempeño VIGENTE    

29 Seguimiento a los Aspectos 
Susceptibles de Mejora NO EXISTÍA NO EXISTÍA NO EXISTÍA VIGENTE 

30 

Dictaminación de Estructuras 
Orgánicas de dependencias, 
órganos desconcentrados y 
entidades 

NO EXISTÍA NO EXISTÍA VIGENTE  

31 Manuales de Perfiles de Puesto    

VIGENTE 
Actualización y cambio de 

denominación a:  
Elaboración de Manuales de 

Perfiles de Puestos de las 
dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades. 
 

*Vigente: En tanto el procedimiento no se actualice en una nueva publicación del manual, se mantiene la vigencia del procedimiento respectivo 
del manual, como se establece en esta hoja de versiones y control de cambios de la última publicación. 
 
 

 

Histórico de versiones 
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Hoja de versiones y control de cambios 

 

No. Procedimientos Manual Publicado en 
julio 2016* 

Manual publicado en 
diciembre 2024* 

Manual publicado en 
junio 2025* 

Manual Publicado en 
diciembre 2025* 

 

32 Manuales de Organización    

VIGENTE 
Actualización y cambio de 

denominación a:  
Elaboración de Manuales de 

Organización de las dependencias, 
órganos desconcentrados y 

entidades. 

33 Manuales de Procedimientos    
VIGENTE 

Actualización y cambio de 
denominación a:  

Validación de Manual de 
Procedimientos. 

34 Administración RETyS  
VIGENTE 

 

SE SUBRROGA 
Derivado de la Reforma a la Ley 
Orgánica de la Administración 

Pública en donde transfiere esta 
atribución a la Agencia de 

Innovación e Inteligencia Digital 
del Estado de Tamaulipas y el 

Acto Entrega-Recepción realizado 
el 10 de julio de 2025. 

 

35 Verificación de Trámites y 
Procesos   

VIGENTE 
Actualización y cambio de 

denominación a:  
Análisis de Procesos en 

dependencias y entidades 

 

 

*Vigente: En tanto el procedimiento no se actualice en una nueva publicación del manual, se mantiene la vigencia del procedimiento respectivo 
del manual, como se establece en esta hoja de versiones y control de cambios de la última publicación. 

 

Histórico de versiones 
 



 

11 
 

 

Hoja de versiones y control de cambios 
 

No. Procedimientos Manual Publicado en 
julio 2016* 

Manual publicado en 
diciembre 2024* 

Manual publicado en 
junio 2025* 

Manual Publicado en 
diciembre 2025* 

 

37 Viáticos VIGENTE    
38 Manejo del Fondo Fijo VIGENTE    

39 Elaboración de Informes 
Financieros VIGENTE    

40 Elaboración de Presupuestos y 
Proyectos Productivos VIGENTE    

41 Incidencias de Personal VIGENTE    

42 Movimientos de Personal, altas, 
bajas y cambios VIGENTE    

43 Adquisiciones y Servicios 
Generales VIGENTE    

44 Mantenimiento a Equipo, 
Mobiliario y Vehículos VIGENTE    

 
*Vigente: En tanto el procedimiento no se actualice en una nueva publicación del manual, se mantiene la vigencia del procedimiento respectivo 
del manual, como se establece en esta hoja de versiones y control de cambios de la última publicación. 
 

 
 

 

 

Histórico de versiones 
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Hoja de versiones y control de cambios 
 

No. Procedimientos Manual Publicado en 
julio 2016* 

Manual publicado en 
diciembre 2024* 

Manual publicado en 
junio 2025* 

Manual Publicado en 
diciembre 2025* 

 

45 Cobertura de Actividades VIGENTE    

46 Síntesis informativa y monitoreo 
de medios VIGENTE    

47 Portal de Transparencia  

VIGENTE 
Actualización y cambio de 

denominación a:  
Seguimiento a las Obligaciones de 

Transparencia y Acceso a la 
Información de las dependencias y 

entidades de la Administración 
Pública Estatal. 

  

48 Solicitudes de Información 
Pública – Unidad de Enlace VIGENTE    

49 Registro Estatal de Organismos 
Descentralizados VIGENTE    

50 Inhabilitación de licitantes o 
contratistas NO EXISTÍA NO EXISTÍA NO EXISTÍA VIGENTE 

 
*Vigente: En tanto el procedimiento no se actualice en una nueva publicación del manual, se mantiene la vigencia del procedimiento respectivo 
del manual, como se establece en esta hoja de versiones y control de cambios de la última publicación. 

 

Histórico de versiones 
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Marco Jurídico – Administrativo 

 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Archivos. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización.  

• Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las 

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades federativas. 

• Boletín Normas Generales de Auditoría Pública.  

• Constitución Política del Estado de Tamaulipas.  

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas. 

• Ley de Gasto Público del Estado de Tamaulipas. 

• Ley de Archivos para el Estado de Tamaulipas. 

• Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Asignados a los Poderes, Órganos y 

Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas. 

• Ley de Bienes del Estado y Municipios de Tamaulipas. 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 

Tamaulipas. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

• Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Tamaulipas. 
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• Plan Estatal de Desarrollo 2023-2028. 

• Programa Sectorial de la Contraloría Gubernamental. 

• Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

• Bases Generales para la Realización de Auditorías y Visitas de Inspección.  

• Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios de la 

Administración Pública Estatal y el Sistema de Evaluación del Desempeño. 

• Guía General de Auditoría Pública. 

• Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos. 

• Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Organización para las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

• Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Perfiles de Puestos para las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

• ACUERDO mediante el cual se emiten los Lineamientos para la Entrega-Recepción de 

los recursos humanos, materiales y financieros asignados a las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

• ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 

utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 

denominado CompraNet. 

• ACUERDO por el que se establecen las disposiciones administrativas de carácter 

general para el uso del Sistema de Bitácora Electrónica y Seguimiento a Obra Pública 

(BESOP). 

• Acuerdo mediante el cual se establecen las Normas Generales de Control Interno para 

la Administración Pública Estatal. 

• Acuerdo mediante el cual se emiten los Lineamientos del Modelo Estatal del Marco 

Integrado de Control Interno para el Sector Público (MEMICI). 

• Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Control Interno del Estado de Tamaulipas (MACI) 

• Programa Anual de Evaluación federal (PAE). 
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• Mecanismo de seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de las 

evaluaciones realizadas a Programas Presupuestarios Estatales y a Fondos y 

Programas de Gasto Federalizado ejercidos por el Gobierno de Tamaulipas. 
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Presentación 

 
La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tamaulipas tiene como propósito 

fundamental transparentar la gestión gubernamental ante la ciudadanía y propiciar el uso eficiente, 

eficaz y responsable de los recursos públicos, mediante acciones de control, vigilancia, evaluación y 

mejora continua. 

 

En el marco de su responsabilidad institucional, también impulsa la Política de Mejora Regulatoria con 

el fin de generar condiciones que favorezcan el fortalecimiento de las instituciones públicas, 

promoviendo la simplificación de procedimientos, la estandarización de procesos y la optimización de 

los recursos disponibles, mediante la revisión permanente del marco normativo aplicable. 

 

En este contexto, el Manual de Procedimientos constituye una herramienta estratégica que contribuye 

al fortalecimiento del control interno, facilita el desarrollo ordenado y sistematizado de las operaciones, 

coadyuva a la adecuada administración de los recursos humanos, materiales y financieros, y mejora el 

desempeño institucional a través de la organización y documentación detallada de las actividades 

realizadas al interior de la dependencia. 

 

Un Manual de Procedimientos es un documento técnico–administrativo que describe de forma clara, 

precisa y secuencial las tareas y procesos que deben llevarse a cabo dentro de una institución, con el 

propósito de estandarizar su ejecución, garantizar consistencia, mejorar la eficiencia operativa y 

asegurar una prestación de servicios públicos con calidad. 

 

En el Estado de Tamaulipas, conforme a lo establecido en el artículo 11, numerales 3 y 4, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, los manuales administrativos deben 

elaborarse conforme a las normas y lineamientos emitidos por la autoridad competente y mantenerse 

permanentemente actualizados por las personas titulares de las dependencias y entidades. 
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En atención a lo anterior, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tamaulipas pone 

a disposición la presente actualización del Manual de Procedimientos, mediante la cual se revisan y 

adecúan diversos procesos previamente publicados, con el propósito de alinearlos a los objetivos 

institucionales vigentes y atender las necesidades operativas actuales. El presente instrumento tiene 

como finalidad facilitar la capacitación del personal, fortalecer la gestión de la calidad y contribuir a la 

mejora continua en el desempeño de las funciones institucionales. 

 

Es importante señalar que, en la presente versión, se actualizan los procedimientos de Seguimiento a 

la Implementación del Sistema de Control Interno en las dependencias y entidades; Seguimiento a los 

Aspectos Susceptibles de Mejora; Análisis de Procesos en dependencias y entidades; Validación de 

Manual de Procedimientos; Elaboración de Manuales de Organización de las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades; Elaboración de Manuales de Perfiles de Puestos de las dependencias, 

órganos desconcentrados y entidades; y se agrega el procedimiento de Inhabilitación a licitantes o 

contratistas, por tanto, los procedimientos de las unidades administrativas restantes contenidos en la 

versión del año 2016 se mantendrán vigentes hasta que sean actualizados por las áreas 

correspondientes. 

 

Asimismo, se hace constar que los procedimientos actualizados se encuentran integrados en las 

versiones del Manual publicadas en diciembre de 2024 y junio de 2025. 

 

 

 

 

 

 
Dra. Norma Angélica Pedraza Melo. 

Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
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Seguimiento a la implementación del 
Sistema de Control Interno en 

dependencias y entidades 
O222 Programa de Evaluación y Mejora de la Gestión 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SABG-DGMGyA-DCIEG-

DSCI-01 
Diciembre 2025 

Elabora: 

Departamento de 

Seguimiento a Control 

Interno. 

 Fecha de Actualización: No. de Revisión: 

     

Aprueba: 

Dirección de Control 

Interno y Evaluación 

Gubernamental. 

 Diciembre 2025 0 

  

Objetivo: 

Dar seguimiento a la implementación del Sistema de Control Interno en las 

dependencias y entidades de la APE, mediante la revisión de los avances de 

las acciones de mejora comprometidas en los Programas de Trabajo de 

Control Interno y de Administración de Riesgos. 
  

Alcance: 

Desde:  Que recibe por parte de la DGMGyA copia de volante de instrucción 

con copia de oficio de designación de CCI de la dependencia o entidad de 

que se trate, para iniciar la implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional. 

Hasta: Que recibe Informe de cumplimiento anual de reportes trimestrales 

por parte de dependencias, entidades, Personas Titulares de OIC y 

Comisarías en SICOIN y se da por enterada. 
  

Áreas de aplicación 
Dirección de Control Interno y Evaluación Gubernamental. 

Departamento de Seguimiento a Control Interno. 

Coordinador de Control Interno de la dependencia o entidad. 

Dirección General de Mejora de la Gestión y Anticorrupción. 

Enlaces de PTCI y PTAR de la dependencia o entidad. 

Persona Titular de la dependencia o entidad. 
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Área de recepción de correspondencia de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Secretaría Particular. 

Persona Titular del Órgano Interno de Control y/o Comisaría que corresponda. 

Coordinadores de Órganos Internos de Control y/o Comisarías. 
 
 

 

Políticas o normas de operación 
 

• Las dependencias y entidades deberán observar lo establecido en las siguientes 

regulaciones para implementar el Sistema de Control Interno Institucional (SCII): 

Acuerdo mediante el cual se establecen las Normas Generales de Control Interno 

para la Administración Pública Estatal, Acuerdo mediante el cual se emiten los 

Lineamientos del Modelo Estatal del Marco Integrado de Control Interno para el 

Sector Público (MEMICI) y el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno del 

Estado de Tamaulipas (MACI). 

 

● Los Coordinadores de Control Interno, Enlaces de Control Interno y Administración 

de Riesgos, y Personas Titulares de Órganos Internos de Control y Comisarías, 

deben atender las convocatorias a capacitaciones para el uso del Sistema SICOIN, 

así como para temas relacionados con la estrategia de Control Interno. 

 

● La Persona Titular de la dependencia o entidad deberá de observar lo establecido 

en el Capítulo II, numeral 4 del  Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y 

el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno 

del Estado de Tamaulipas (MACI)  para realizar la designación o ratificación del 

Coordinador de Control Interno y Enlaces del PTCI y PTAR, atendiendo los plazos 

y envío de oficios correspondientes, manteniendo actualizada a la SABG sobre 

cambios en los mismos. 
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● La Unidad Administrativa responsable de este procedimiento, resguardará los 

documentos físicos y digitales que se produzcan y reciban de acuerdo con la 

Normatividad aplicable en materia archivística. 
 

Terminología 
Administración de riesgos: El proceso dinámico desarrollado para contextualizar, identificar, analizar, 

evaluar, responder, supervisar y comunicar los riesgos, incluidos los de corrupción, inherentes o 

asociados a los procesos por los cuales se logra el mandato de la institución, mediante el análisis de 

los distintos factores que pueden provocarlos, con la finalidad de definir las estrategias y acciones 

que permitan mitigarlos y asegurar el logro de metas y objetivos institucionales de una manera 

razonable, en términos de eficacia, eficiencia y economía en un marco de transparencia y rendición 

de cuentas. 

CCI: Coordinador de Control Interno. 

Control Interno: El proceso efectuado por el Titular, la Administración o en su caso, el Órgano de 

Gobierno y los demás servidores públicos de una institución, con objeto de proporcionar una 

seguridad razonable sobre la consecución de las metas y objetivos institucionales y la salvaguarda de 

los recursos públicos, así como para prevenir actos contrarios a la integridad.  

DCIEG: Dirección de Control Interno y Evaluación Gubernamental. 

Desempeño: Medida en que una intervención para el desarrollo o una entidad que se ocupa de 

fomentar el desarrollo actúa conforme a criterios, normas, directrices específicas u obtiene 

resultados de conformidad con metas o planes establecidos. Medida de control, evaluación y mejora 

de la gestión pública. 

DSCI: Departamento de Seguimiento a Control Interno. 

DGMGyA:  Dirección General de Mejora de la Gestión y Anticorrupción. 

Eficacia. Medida en que se lograron o se espera lograr los objetivos de la intervención para el 

desarrollo, tomando en cuenta su importancia relativa.  

Eficiencia. Medida en que los recursos/insumos se han convertido económicamente en resultados. 
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Evaluación: Se refiere a la estimación sistemática de la operación y de los impactos de un programa 

o política al compararlos con un conjunto de estándares implícitos o explícitos para contribuir al 

mejoramiento del programa o política en cuestión. 

MACI: Manual Administrativo de aplicación general en materia de Control Interno. 

Metas: Objetivo global a cuya consecución se prevé que contribuya una intervención para el 

desarrollo.  

Proceso de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (PRAS): La puesta en conocimiento 

mediante oficio y/o documentación comprobatoria ante la Dirección de Investigación y 

Anticorrupción de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, con motivo del incumplimiento en 

alguna fase de este procedimiento, presumiéndose responsabilidades administrativas para la 

aplicación de medidas correctivas y/o sancionadoras conforme a la LOPSRM, la LGRA, la LOPSRMET y 

la LRAET, a personas servidoras públicas en el desempeño del empleo, cargo o comisión. 

Proceso: Es la transformación de un conjunto de insumos (personas, materiales, energía, equipo, 

procedimientos) en resultados (producto, servicio o terminación de una tarea). 

PTAR:  Programa de Trabajo de Administración de Riesgos. 

PTCI:  Programa de Trabajo de Control Interno. 

Recomendaciones. Propuestas que tienen por objeto mejorar la eficacia, la calidad o la eficiencia de 

una intervención para el desarrollo, rediseñar los objetivos y/o reasignar los recursos. 

SCII:  Sistema de Control Interno Institucional. 

Sistema de Control Interno (SICOIN): Herramienta electrónica administrada por la Dirección General 

de Mejora de la Gestión y Anticorrupción para sistematizar el registro, seguimiento, control y reporte 

de información de los procesos y riesgos comprometidos en los Programas de Trabajo de Control 

Interno y Administración de Riesgos. 

Sistema de Control Interno Institucional (SCII): Conjunto de procesos, mecanismos y elementos 

organizados y relacionados que interactúan entre sí, y que se aplican de manera específica por una 

Institución a nivel de planeación, organización, ejecución, dirección, información y seguimiento de 

sus procesos de gestión, para dar certidumbre a la toma de decisiones y conducirla con una seguridad 
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razonable al logro de sus metas y objetivos en un ambiente ético e íntegro, de calidad, mejora 

continua, eficiencia y de cumplimiento del marco normativo correspondiente. 


